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Aí*<- ERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEg

lediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
iplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para MadridU
y un 180.M

Fuera de Mai

—
p Trimestre, 45 pesetas ; semestre. 90, Anundos, linea o fracción, sds peseta»»

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el a*uací%
e, .100, y un año, 200Administración y Talleres :

pte del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de

Í).
— Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

IAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
ario de verano.

—
Del 15 de junioal 15 de sep-

mbret De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción dd Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.
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Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas

OBÍERNO CIVIL tribuir, cor desde la referida fe-
las cuotas que se indican, las

Corporaciones interesadas.

Servicio Provincial de Cañad ería Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta (4,50 pesetas), aumentado
en un 5 por 100 y reintegro equivalente
en timbres provindales, acompañadas*
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de De-
pósitos o en la de esta Corporación la
cantidad de 16.629,70 pesetas, en con-
cepto de garantía provisional, en me-
tálico, efectos públicos, cédulas de Cré-
ditoLocal o créditos reconocidos y liqui-
dados por esta Corporación, de confor-
midad con lo prevenido en el artículo
75 del indicado Reglamento de Contra-
tación. Asimismo se acompañará a las
proposidones una declaración en la que
el licitador afirme, bajo su responsabili-
dad, no hallarse comprendido en nin-
guno de los casos de incapaddad O in-
compatibilidad señalados por los artícu-
los 4.° */ 5.' dej Reglamento de Con-
tratación.

Secretaria general.
—

Sección 1.» CIRCULAR
Lo que se hace público en este perió-

dico oficialpara general conocimiento. Desarrollada la fiebre aftosa en el ga-
nado de Colmenar Viejo, en /cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo
12 del vigente Reglamento de Epizoo-
tias, este Gobierno declara oficialmente
dicha enfermedad.

CIRCULARES

fecha he concedi'ic autori-
isación a la Alcaldía de Mangirón para
-organizar alguna batida de exterminio
de animales dañinos existentes en aquel
término municipal, debiendo cumplirse

\u25a0cuantos requisitos previenen los artículos
41, 42 y 43 de la vigente ley de Caza

m. demás disposiciones concordantes.
Lo que se hace público en este perió-

¡Hico oficial a los efectos prevenidos en
\u25a0k citadas disposiciones.
ÍMadrid, 27 de febrero de 1953.

—El
Civil,Carlos Rui;

Madrid, 27 de febrero de 1953.
—El

Gobernador Civil,Carlos Ruiz.
(G. C.-844)

La Dirección General de Administra-
ción local remite a este Gobierno el ex-
pediente incoado por el Ayuntamiento de
Cabanillas de la Sierra con motivo de la
pensión a favor de doña Consuelo Es-
pinosa Ortiz, viuda del Médico de Asis-
tencia Pública Domiciliaria que fué de
dicho Ayuntamiento don Alberto Miguel
Maestro, y ha tenido a bien aprobar el
siguiente prorratee» de la citada pen-

Se declara zona infecta d lugar que
ocupan los animales atacados, propie-
dad de don Julio Quintana; sospechosa
el casco urbano de la población men-
cionada, y de inmiunizadón, todo tí
término municipal.

Para la más rápida extinción de la
enfermedad se observarán con todo ri-
gor las medidas señaladas en los ar-
tículos 224 al 228 del mencionado Re-
glamento, en relación con los preceptos
del de Tratamiento Sanitario Obligato-
rio del Ganado.

—911)
sión

Cabanillas de la Sierra, 579,32 pese-
tas al año; 48,28 pesetas al mes.- Navalaf üente, 268,02 pesetas al año;
22,33 pesetas al mes.

\u25a0pon esta fecha he concedido autoriza-
Hn a la Alcaldía de Brea de Tajo, de
esta provincia,- para que, una vez trans-

-eurridos ocho días de la inserción de la
presente, pueda efectuarse la colocación

rae cebos venenosos al objeto de destruir
los animales dañinos existentes en de-
;terminados lugares de aquel término mu-
BScipal, previa la adopción de cuantas

Hedidas de precaución ordenan las dis-
posiciones vigentes y muy especialmen-
H las contenidas en los artículos 24, 41,
Hy 43 de la vigente ley de Caza y el
-68 del Reglamento dictado para su apli-
cación.

Lo que se -hace público para gene-
ral conocimiento.

Ellicitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, se enten-
derá que renuncia en favor de la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que
represente el 20 por roo del depósito
constituido.

Venturada, 173,73 pesetas al año;

iti-S peseta-, ni nic^^P^s^s^-'t^M^B
Madrid, 24 de febrero de 1953-

—El
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C.-847)RRedueña, 141,43 pesetas al año; pe-
setas 11,78 al mes.

Cuyo importe total mensual de 96,87
pesetas, equivalente a la dozava parte
de la pensión concedida, percibirá del
Ayuntamiento de Cabanillas de la Sierra
a partir del 1.° de febrero de 1950, día
siguiente al del fallecimiento del causan-
te, debiendo contribuir, con efectos des-
de la referida fecha y con las cuotas que
se indican, las Corporaciones interesa-
das.

«-<X3>

Diputación Provincial
El licitador que resulte adjudicatario

del servicio ampliará dicha garantía al
5 por ioo del importe de la adjudica-
ción.de Madrid El plazo de presentatíón de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará en
el día anterior al de la subasta, durante
las horas de diez a doce, y los depósi-
tos que se constituyan en la Caja pro-
vincial se efectuarán durante el mismo
plazo, admitiéndose proposiciones en las
oficinas centrales y en- la Dirección de
los Establecimientos de la Beneficencia
Provindal.

Sección de Fomento.
—

Negociado 1.n

I
Lo que se hace público en este penó-
» oficial para general conocimiento.
Madrid, 27 de febrero de 1953-

—
Ej

>bernador Civil,Carlos Ruiz.^^^^B

El Excmo. Sr. Presidente de la Cor-
poración, en su decreto de fecha 18 de
febrero de 1953, ha acordado convocar
subasta, con arreglo a los pliegos de
condiciones que se encuentran de ma-
nifiesto en la Sección y Negociado arri-
ba indicados, durante las horaide diez
a doce, en días laborables, para la eje-
cución de las obras de riego asfáltico su-
perficial de la carretera de Fuenlabrada
a Griñón (desde el empalme con la ca-
rretera del Estado hasta Griñón) y ca-
mino de Fuenlabrada a Pinto (desde tí
adoquinado de Fuenlabrada hasta el cru-
ce con la general de Toledo y los
1.417,50 últimos metros antes de llegar

Pintón"

Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para general conocimiento.
\u25a0—9 12.J Madrid, 27 de febrero de 1953.— El

Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

L^Direcciói^Gene^^^Adríuñistra^
Hjón Local remite a este Gobierno el ex-

incoado por el Ayuntamiento
Be San Lorenzo del Escorial con moti-

Hjb de la pensión a favor de doña Gloria

Secretaría general.— Sección 2." (G. C.-843)
Las proposiciones y resguardos de

fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provindales.

Servicio Provincial de Ganadería de
Madrid

Por el presente aviso, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 9.° de
la Orden ministerial de fecha 15 de julio
del pasado año, sobre ordenación y de-
fensa de las industrias agropecuarias y
forestales, se abre información pública
durante un plazo de diez días hábiles,
a partir de la fecha de inserdón en este
periódico oficial, en relación con la so-
licitud de apertura de una fábrica de ela-
boradón de tripas, presentada por don
Antonio Puente Calvo, enclavada en es-
ta capital, calle Algodonales, núm. 45.

Los licitadores podrán presentarse por
si o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por el señor Secretario de la Cor-
poración.

Marazuela González, huérfana del Médi-
K de A. P. D. don Pedro Marazuela
Gómez, que fué de dicha Corporación,
Kha tenido a bien aprobar el siguiente
H*rrateo de la citada pensión:

v

KCuevas del Valle, 762,12 pesetas anua-
Je.?5; 63,51 pesetas al mes.

l^Se
cantidad de 665.188,36 pesetas, importe
a que asciende el presupuesto formula-
do, para cuyo abono se ha aprobado
crédito suficiente en el concepto núme-
ro 335 del vigente Presupuesto de Gas-
tos de la Corporación.

El plazo de ejecución de las obras es
el de seis meses y los pagos se verifica-
rán por medio de certificaciones mensua-
les, expedidas por los Servidos técnicos
correspondientes.

'.\u25a0 Casas del Castañar, 247^anuales; 20,60 pesetas al m«JIPedro Bernardo, 310,80 pesetas anua
le- 25,90 pesetas al mes.M
ISan Lorenzo del EscoriaH

pesetas

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuadones au-
torización superior alguna.

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, con estricta sujeción a
las disposiciones del Reglamento de
Contratación de 9 de enero de 1953, el
día 21 del actual, a las doce, en el Pa-
lacio de esta Corporación, bajo la pre-
sidencia del que k> es de la misma o del
seño> Diputado provincial en quien de-
legue v con asistencia del señor Secre-

pesetas al mes
117,20 pe

El expediente objeto de la citada in-
formación se encuentra de manifiesto en
el Servicio Provincial de Ganadería (Al-
mirante, 28), en horas hábiles de oficina,
durante el plazo de referencia.

petas anuales )3.i

K;203,12
dozava

>erdbirá

Modelo de proposición
Icuyo irnoo

equivalente a
ion concedida

Don , que habita en , calle de
a pens ..., núm enterado del anuncio pu-

blicado, con fecha ..., y de las demás
condidones que se exigen para tomar
parte en la subasta de ..., se comprome-
te a tomar a su cargo las mencionadas

Id Ayuntamiento de San Lorenzo del
Boortái, con efectos desde el 27 de sep-
iembre de 1951, día siguiente al del fa-

Madrid, a 26 de febrero de 1953.
—

El Jefe del Servicio, Esteban Ballesteros.
(G. C.-852)\u25a0cciniien él causante, d endo con e la entidad, que dará fe
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obras, con estricta sujedón a las condi-
ciones fijadas, en Ja cantidad de ... pe-
setas; igualmente se compromete a abo-
nar a los obreros la remuneración por
jornada legal y horas extraordinarias,
que no será inferior a los tipos que se
abonen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a k> establecido
por las entidades para ello competentes.

El plazo de ejecución de las obras es
d de seis meses y los pagos se verifi-
carán por medio de certificaciones men-
suales expedidas por los Servicios técni-
cos correspondientes.

desde la publicación de este anuncio en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
de esta provincia, sin haberlo presenta-
do, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 36 del Reglamento de 19 de no-

de 1929BI

pone el nuevo Reglamento de fVn+con municipal. Las proposición^ aía'

mmran desde el siguiente día al £ d'
aparezca este anuncio en el R^Oficial de la provincia hasta lasT"horas del día anterior al señalad °e
la subasta. calado par*

San Martín de Valdeiglesias ,*
febrero de 1953.- El Alcalde '(ftJ*
do), llrn!a-

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

WM , 29 de julio de 1952.
—

El Ue-

[legado Central, Enrique Esteban Rodrú
b~UCL^^sHssssssssssssHH^sVlModelo de proposición (A.—19.465)Madrid, 5 de marzo de 1953-

—
El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñea:.

Don ..., que habita en , calle de (G. C—868)..., núm- ••-, enterado del anuncio pu-
blicado, con fecha ..., y de las demás
condidones que se exigen para tomar
parte en la subasta de ..., se comprome-
te a tomar a su cargo las mencionadas
obras, con estricta sujeción a las condi-
ciones fijadas, en Ja cantidad de ... pe-
setas; igualmente se compromete a abo-
nar a los obreros la remuneración por
jornada legal y horas extraordinarias,
que no será inferior a los tipos que se
abonen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo establecido
por las entidades para ello competentes.

(0.-2i.327)

(O.—21.342) AYUNTAMIENTOS ARGANDA DEL REY
Ignorándose el paradero de AnH •

López Redondo, de cuarenta y £5

anos de edad, natural de ViUarVm ,
Salvanés (Madrid), se le cha Zí
presente para que comparezca antee-,,!
Ayuntamiento de Arganda del Revdeponer en el expediente de petición ¿
prórroga de incorporación a filas de pri
mera clase, que incoa su esposa doñaJustina Tarancón A.ndrade, a favor delhijo de ambos Gregorio López Tarancon. También se suplica a quien tensanoticias del paradero de dicho individuolo comunique a la Junta de Clasificaciónde la provincia, Caja de Recluta núme-ro i, o a este Ayuntamiento de refe-

ROBLEDO DE CHÁVELA
El Excmo. Sr. Presidente de la Cor-

poración, en su decreto de fecha 18 de
febrero de 1953, ha acordado convocar
subasta, con arreglo a los pliegos de
condiciones que se encuentran de ma-
nifiesto en la Sección y Negociado arri-
ba indicados, durante las horas de diez
a doce, en días laborables, para la eje-
cudón de las obras de riego asfáltico
de la carretera de la general de Anda-
luda a la de Extremadura, por Getafe
y Legamés, trozo desde la general de
Andalucía al perfil a 1.342 metros del
origen; trozo entre los perfiles 3.538,50-
6.417, y trozo desde el perfil a 8.610 a
la general de Extremadura.

El día 20 del próximo marzo se ce-
lebrarán en estas Casas Consistoriales
las primeras subastas siguientes:

A las doce horas, la de un aprovecha-
miento de maderas, clasificado en el
grupo primero de la norma primera de
la orden de 4 de octubre de 1952, cuyo
volumen se ha calculado en 57,231 me-
tros cúbicos, procedentes del monte de
estos propios, número 41 del catálogo,
denominado «La Almenara», bajo el
tipo de tasación de 15.738,52 pesetas.

Madrid, 5 de marzo de 1953.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

(O.-*1.343) A las trece horas, Ja de un aprove-
chamiento de maderas clasificado en el
mismo grupo, con un volumen de
593,638 metros cúbicos, procedentes del
monte de estos propios, número 45 del
catálogo, denominado «Monte Agudi-
11o», bajo el ftipo de tasación de pe-
setas 280.197,13.

rencia

Arganda del Rey, 24 de febrero de
J953-

—
El Alcalde, José del Pozo.Servirá de tipo para la subasta la

cantidad de 406.132,56 pesetas, importe
a que asciende el presupuesto formula-
do, para cuyo abono se ha aprobado
crédito suficiente en el concepto núme-
ro 335 del vigente Presupuesto de Gas-
tos de la Corporación.

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría.— Sección de Fomento.— Ne-

(G. CHHTS65) (X.—i.6gr

DEL LOZOYA
gociado tíe Urbanización Queda expuesta al público durante elplazo de quince días, para oír reclama-ciones, la rectificación del Padrón mu-

nicipal de habitantes de este Ayunta-
miento correspondiente al año 1952.Buifrago del Lozoya, a 26 de febrerode J953-— El Alcalde (Firmado)

(G. C.p-871) (X.-1.692)

CHINCHÓN

Los licitadores deberán hallarse en
posesión dtel Certificado Profesional de
las clases A, Bo C, y Hoja de compras
anexa, debiendo de acreditar con el
resguardo consiguiente han constituido
en Arcas municipales, y en concepto
de fianza provisional, una cantidad
igual al cinco por ciento de los tipos
de tasación señalados.

DEVOLUCIÓN DE FIANZA
La subasta se verificará por medio de

pliegos cerrados, con estricta sujeción a
las disposiciones del Reglamento de
Contratación de 9 de enero de 1953, el
día 21 del actual, a las doce y quince,
en el Palacio de esta Corporación, bajo
la presidencia del que lo es de la misma
o del señor Diputado provincial en quien
delegue y con asistencia del señor Se-
cretario de la entidad, que dará fe.

Por el presente, según dispone el ar-
tículo 88 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales, apro-
bado por Decreto de 9 de enero de 1953,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de publicación de este anuncio, pue-
den reclamar, quienes crean tener algún
derecho, por razón del contrato garanti-
zado, contra las fianzas definitivas cons-
tituidas por don Ignacio Salcedo Bilbao,
como contratista de las obras de pavi-
mentación y construcción de alcantarilla-
do en la calle de Jesús Castellanos, cu-
yas contratas le fueron adjudicadas en
8 de febrero de 1950 y 18 de abril de
1951, respectivamente.

En cumplimiento, y a los efectos que
señala el párrafo cuarto del artículo 259
del vigente Reglamento para el Reclu-
tamiento y Reemplazo del Ejército, se
cita por medio del presente a Miguei
Cañaveras Chamorro, natural de Alba-
res (Guadalajara), hijo de Miguel y de
Ascensión, de treinta y ocho años de
edad, de ignorado paradero desde hace
más de diez años, así como a cuantas
personas puedan dar razón del paradero-
de dicho individuo, a los fines acorda-
dos en expediente de prórroga de in-
corporación a filas de primera clase de
su hermano Luis, del reemplazo de
1949-

Las proposiciones, debidamente rein-
tegradas, se formularán en pliegos ce-
rrados y con arreglo al modelo publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado»
del ii de octubre de 1952 (Orden del
4 del Ministerio de Agricultura), admi-
tiéndose hasta las veinte horas del día
18 de marzo en la Secretaría del^ Ayun-
tamiento.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta (4,50 pesetas) , aumentado
en un 5 por 100 y reintegro equivalente
en timbres provindales, acompañadas
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de De-
pósitos o en la de esta Corporación la
cantidad de 10.153,31 pesetas, en con-
cepto de garantía provisional, en me-
tálico, efectos públicos, cédulas de Cré-
dito Local o créditos reconocidos y liqui-
dados por esta Corporación, de confor-
midad con lo prevenido en el artículo
75 del indicado Reglamento de Contra- 1

tación. Asimismo se acompañará a las
proposiciones una declaradón en la que
el lidtador afirme, bajo su responsabili-
dad, no hallarse comprendido en nin-
guno de los casos de incapacidad o in-
compatibilidad señalados por los artícu-
los 4.0 y 5.0 del Reglamento de Con-
tratación.

Los pliegos de condiciones se hallan,

de manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento, donde pueden examinarse li-
bremente.

Madrid, 28 de febrero de 1953.
—

El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa. Robledo de Chávela, 11 de febrero de

1953.
—El Alcalde, Emilio Sancho.(O.—21.336)

(G. C-,866) (O.—21.328) Chinchón, a 20 de febrero de i9S3
—

El Alcalde, J. Rodríguez.
(G. C—864) (X.—1.693)

NAVACERRADA

Delegación Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes

DE INTERÉS PARA LOS AGRICUL-
TORES DE ESTA PROVINCIA QUE

POSEAN FINCAS DE NUEVA
EXPLOTACIÓN

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Con el carácter de urgencia se anuncia

que, transcurridos que sean diez días
a partir del en que se publique este
edicto en el Boletín Oficial de la
provincia, tendrá lugar en esta Casa
Consistorial, a las doce horas, bajo la
presidencia del que suscribe o del que
legalmente le sustituya, la subasta de le-
ñas del monte de estos propios, núme-
ro 54 del Catálogo, que a continuación
se expresa:

La rectificadón del Padrón de habi-
tantes de este Municipio, verificada en

31 de diciembre de 1952, se encuentra
expuesta al público "en la Secretaría de
este Ayuntamiento por el plazo de quin-
ce días para la admisión de reclama-

Se pone en conocimiento de los agri-
cultores de esta provincia que el día pri-
mero de marzo próximo termina el pla-
zo para solicitar el derecho de reserva,
en contratación directa, correspondiente
a la pasada campaña 52-53, quedando
prohibida su admisión a partir de la fe-
cha indicada dé primero de marzo.

cíonesEllicitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, se enten-
derá que renuncia en favor de la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

Navacerrada, 23 de febrero de 1953
El Alcalde (Firmado).

(Ct. C—872) (X.—1.604)

CENICIENTOS

1.563,37' metros cúbicos de leña de
la especie P. pinea; 643,727 metros
cúbicos de leña de la especie P. pinas-
ter,y ¡182,875 metros cúbicos de leña
de monte bajo, o sea, un total de
2.389,973 metros cúbicos de leña, bajo
el tipo de tasación de 150 pesetas la
tonelada métrica.

(G. C—878) El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento indicado hace saber: Que ins-

truido expediente de suplemento de crí-

dito para atender obligaciones en e

Presupuesto del año actual, con carg"

al superávit del último Presupuesto, s

halla expuesto al público por término de

quince días, según ordena el artícu
664 de la vigente ley de Régimen Loca.-

Cenidentos, a 25 de febrero de i95.r
El Alcalde, Luis Rodríguez.

(G. C—869) (O—«-.I»)

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por ioo del importe de la adjudica-
ción.

Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de la Caja Cene- Para general conocimiento se advier-

te que esta subasta es la misma que se
anunció en el Boletín Oficial de la
provincia correspondiente al día 23 de
enero del presente año, al cual se remite
a cuantos pueda interesarles esta se-
gunda, por lo que se refiere a las con-
diciones que han de reunir los licitado-
res, modelo de proposición, etc., a ex-
cepción de los pagos de la subasta, que
se verificarán en dos plazos iguales: el
primero el día 15 de mayo, y el segun-
do, el 15 de agosto del presente año. Las
proposiciones habrán de ir acompañadas
del resguardo que acredite haber depo-
sitado en la Caja municipal el importe
del (tres por dentó del tipo de tasa-
ción, y el que resulte agraciado vendrá
obligado a constituir en depósito el seis
por ciento del valor que alcance la su-
basta, cantidad que exige como fianza
definitiva en cumplimiento de lo que dis-

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará en
el día anterior al de la subasta, durante
las horas de diez a doce, y los depósi-
tos que se constituyan en la Caja pro-
vincial se efectuarán durante el mismo
plazo, admitiéndose proposidones en las
ofidnas centrales y en la Dirección de
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

ral de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario, expedido por ésta Caja Gene-
ral en 27 de octubre de 1948, con los
números 749.432 de entrada y 104.734
de registro, correspondiente al deposito
constituido por don Francisco González
Martínez, de la propiedad del mismo, y
a disposición de la Junta Provincial de
Protección de Menores, para responder
de recurso presentado, importante pese-
tas 2.844,65 en metálico,

mCX>

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DÉ PRIMERA

INSTANCIALas proposiciones y resguardos defianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas pa-
ra que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedan-
do dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos que sean dos meses,

JUZGADO NUMERO 3
Los licitadores podrán presentarse por

si o por otra persona o Sodedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-teado por el señor Secretario de la Cor-
poración.

En virtud de providencia d'c,ac?* ,
este día por el señor Juez de pn»~

instancia número tres, de esta c V

se hace público que por don M"

EDICTO
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Sánchez Bennedo, mayor de edad, ca-
sado agente comercial y de esta vecin-
dad, y en nombre de su menor hija Úr-

sula María Iris Sánchez Reguilón, se ha
acudido al Juzgado con escrito en el que
promueve el oportuno expediente para
que en su día se autorice a su expresada
hija a llamarse Rosa Ana María Úrsula
Sánchez Reguilón, y al- efecto expone:
Que se encuentra casado con doña Bo-
nifacia Reguilón González, de cuyo ma-
trimonio nació en esta capital, el día
veintiuno de octubre de mil novecientos
treinta y ocho, una niña, que fué ins-
crita en el Registro Civildel distrito de
Buenavista con los nombres de Roxana
María Iris, habiendo sido bautizada el
siete de noviembre siguiente con. los
nombres de Rosa Ana María Úrsula;
que dicha niña, que cuenta casi quince
años de edad, es conocida socialmente y
entre sus amistades por los nombres de
Rosa Ana María; que el Registro Civil,
en cumplimiento de la Orden de nueve
de febrero de mil novecientos treinta y
nueve, hí'bia sustituido d .nombre fie
Roxana, con ei que como primer nombre
aparecía en la inscripción de nacimiento,
por el de Úrsula, en vez de haberle sus-
tituido por el nombre onombres que por
lógica deducción y fonéticamente pudie-
ran ser los más adecuados, como son los
de Rosa Ana, con los que, además, fi-
gura bautizada como primeros nombres.

luntario de testamentaría que se trami-
tan a instancia de doña Josefa Blas Ri-
daura, y por providencia de este día se
ha acordado emplazar a los herederos
de doña Matilde Pedrosa Martín, llama-
dos don Nicomedes, doña Sofía y doña
Elvira del Castillo Pedrosa, hoy en ig-
norado paradero, para que dentro del
término de nueve días improrrogables
comparezcan en los autos de mayor
cuantía antes mencionados, personándo-
se en forma, teniendo a su disposición
en Secretaría las copias de la demanda y
documentos.

esta finca para construir sobre ella vi-
viendas acogidas al Decreto-ley de die-
cinueve de noviembre de mil novecientos
cuarenta y ocho.

—En su virtud, don
Pedro Hernández-Mora Marín inscribe
su título de compra de la finca de este
número, pero entendiéndose inscrita la
misma con la superficie de cincuenta y
un metros ochenta y siete decímetros
cuadrados, que es la que aparece en el
Registro. Así resulta de la escritura
otorgada en Madrid, a ocho de noviem-
bre de mil novecientos dncuenta, ante
el Notario don Blas Pinar López, cuya
primera copia, en la que se insertan cer-
tificación del acuerdo relacionado y los
artículos pertinentes de los Estatutos de
la Sociedad vendedora, y a la que se
acompaña copia del acta referida, se pre-
sentó en esta oficina a las nueve y vein-
te del día quince de noviembre último,
según el asiento trescientos setenta del
Diario noventa y cuatro. Pagado el im-
puesto con la bonificación del noventa
por ciento y archivada la carta de pago.
Madrid, a dieciséis de enero de mil no-
vecientos cincuenta y uno.

—
Juan Fran-

cisco Marina (con rúbrica).»

«Juez, señor Esteve Vera.
—Juzgado

de primera instancia número doce.
—

Madrid, catorce de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y tres.

—
Dada cuen-

ta; por presentado y repartido a este
Juzgado el precedente escrito, con los
documentos y poder que le acompañan,
en virtud del cual se tiene por parte le-
gítima para promoverlos al Procurador
don Antonio Martínez Alvarez, en la
representación con que comparece de
don Pedro Hernández-Mora Marín, a
quien se le devob/erá dicha escritura de
mandato, dejando a su costa testimonio
en relación del mismo en los autos.

—
A lo principal, se tiene por solicitado ex-
pediente conforme a lo establecido en el
artículo ciento noventa y ocho y párra-
fo segundo del doscientos y correlativos
de la ley Hipotecaria y concordantes de
su Reglamento, por lo que se tramitará
el mismo, y, a tai efecto, entiéndanse
las diligencias con citación 'y audiencia
del Ministerio Fiscal.

—
Cítese al expe-

diente a la Sociedad Constructora Aspe,
Sociedad Anónima, de quien procede el
solar adquirido por el recurrente, en su
domicilio de la calle de Alfonso XII,nú-
mero treinta y dos, tercero izquierda,
por medio de su gerente o persona que
estatutariamente lo represente, y como
entidad, además, a favor de la cual se
encuentra amillarada dácha finca.-

—
Con-

vóquese a las personas ignoradas a quie-
nes pueda perjudicar la inscripción so-
licitada por medio de edictos, que se
fijarán en los tablones de anuncios del
Ayuntamiento de esta capital y Juzgado
municipal correspondiente, a fin de que
dentro de los diez días siguientes a la
citadón o a la publicación de los edic-
tos puedan comparecer ante el Juzgado
para alegar lo que a su derecho conven-
ga, e insertará, asimismo, en el Boletín-
Oficial de la provincia de Madrid y
periódico «Arriba», uniéndose en su dia
un ejemplar de ambos a estos autos.

—
Cítese al expediente a los titulares de
los predios colindantes de repetido so-
lar, cuya superficie se trata de rectificar,
doña Dolores Recatero Sánchez, con
domicilio en Carmen, número ocho, piso
segundo, y el Montepío Nacional de In-
dustrias Vinícolas, que lo tiene en la ca-
lle de Santa Cruz de Marcenado, núme-
ro tres, por manifestarlo así el recurren-
te y aparecer de la certificación del ar-
quitecto obrante al folio trece, sin per-
juicio de citar también al que. es titu-
lar, según el Registro, de la casa co-
lindante número tres de la calle de San-
ta Cruz de Marcenado, don Benigno
González, que se practicará en la mis-
ma.—Finalmente, líbrense los despachos
precisos para la ejecución de esta, pro-
videncia, que se entregarán para su cur-
so al Procurador señor Martínez Alva-
rez.

—
Proveído por Su Señoría; doy fe.

Juan Esteve Vera.
—

Ante mí, Luis d«{.
Gasque. —

(Rubricados.)

Y a tal fin se expide la presente cé-
dula para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a seis de febrero de milnovecientos cin-
cuenta y tres.— El Secretario, José Ma-
ría López Orozco.—-Visto bueno: El
J¡uez de primera instancia, Ángel Ca-
brer.

(A.—19.461)

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, Secretaría
de don Luis de Gasque, se tramita, pro-
movidos por el Procurador don Antonio
Martínez Alvarez, en nombre de don
Pedro Hernández-Mora Marín, expe-
diente de dominio, a fin de justificar,
conforme a los artículos ciento noventa
y ocho y párrafo segundo del doscien-
tos, ambos de la ley Hipotecaria, y con-
cordantes de su Reglamento, el exceso
de superficie, a favor del recurrente, de
la finca que, según el Registro, se des-
cribe así, literalmente:

Que el estado actual de la finca cuyo
exceso de cabida se pretende registrar,
según comprobación catastral

'
de fecha

treinta y uno de marzo de mil noveden-
tos cuarenta y nueve, es la de un solar
en construcción, propiedad de Construc-
tora Aspe, Sociedad Anónima, cuya des-
cripción actual y medida superficial real,
una vez identificada con la que aparece
descrita en el título de propiedad, se des-
cribe por el solicitante en la forma si-
guiente:

Lo que se publica por medio dd pre-
sente, que se insertará en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de esta provin-
cia, a fin de que cuantos se crean coa
derecho a ello puedao presentar su opo-
sición ante este Juzgado dentro del tér-
mino de tres meses, a contar desde el
día de la última publicación, bajo aper-
cibimiento que, de no verificarlo, les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

«Solar con fachada a la calle dd
Acuerdo, números veintisiete y veinti-
nueve, y a la de Santa Cruz de Marce-
nado, número uno. Linda: por la dere-
cha, entrando, con la citada calle de
Santa Cruz de Marcenado, en línea rec-
ia de 22,50 metros; izquierda, con la
casa número veinticinco de la calle del
Acuerdo, propiedad de doña Dolores Re-
cátelo Sánchez, en línea recta de 21,90
metros; por la espalda, con la casa nú-
mero tres de la calle de Santa Cruz de
Marcenado, propiedad del Montepío Vi-
nícola, en línea recta de 18,80 metros,
y frente, en línea de 22,50 metros, la
calle de su situación. Después de esta
descripción de linderos fijos, resultan .ser
de tal naturaleza que excluyen la posibi-
lidad de haber sido o poder ser altera-
dos, así como no existen otros colindan-
tes que no sean los propietarios de las
casas número veinticinco de la calle del
Acuerdo y número tres de la calle de
Santa Cruz de Marcenado, ya que los
otros linderos corresponden a vías pú-
blicas perfectamente delimitadas. La
medida superficial del polígono irregu-
lar a que se contrae el solar dentro de
sus linderos, antes reseñados, arroja
trescientos ochenta y siete metros trein-
ta y ocho decímetros cuadrados.»

«Descripción de resto y compra.
—

So-
lar en Madrid, con. una pequeña cons-
trucción accesoria de dos plantas, en mal
estado, destinada a taller de pintura,
fuera de la línea de nuevo trazado de
la calle del Acuerdo, devastado a con-
secuencia de la guerra, y con- fachada a
dicha calle, números veintisiete y vein-
tinueve, y a la de Santa Cruz de Mar-
cenado, número uno. Linda: por la de-
recha, entrando, con la citada calle de
Santa Cruz de Marcenado; izquierda,
con la casa número veinticinco de la
calle del Acuerdo, y por la espalda, con
la citada casa, de don. Benigno Gonzá-
lez, y frente, a la calle de su situación.
Su medida superficial es la de cincuen-
ta y un metros ochenta y siete decíme-
tros cuadrados, y, según reciente medi-
ción pericial, trescientos ochenta y siete
metros treinta y ocho decímetros cua-
drados. Esta finca, con la superficie pri-
meramente consignada, es el resto de la
primitiva de este número, después de la
segregación a que hace referencia la
nota puesta al margen de la anterior
inscripción primera.

—
Sin cargas.

—
La

Compañía Mercantil Anónima Sociedad
Constructora Aspe, Sociedad Anónima,
domiciliada en esta capital e inscrita en
el Registro Mercantil de esta provincia,
la adquirió la finca de este número, sien-
do de mayor superficie, por agrupadón,
según la citada inscripción, primera, y
representada por don Ángel Luis de la
Herran y de las Pozas, mayor de ediad
y verino de Madrid, autorizado por
acuerdo del Consejo de Administración
de dicha Sociedad, tomado en la sesión
celebrada el doce de noviembre de mil
novecientos cuarenta y ocho, y estando
facultado dicho Consejo por el artículo
trece de los Estatutos sociales vende esta
finca, en. la forma al principio descrita,
a don Pedro Hernández-Mora Marín,
mayor de edad, industrial, casado con
doña María Dolores Belmar y Sánchez,
y vecino de 'Madrid, por predo de dos-
cientas cincuenta mil pesetas, que fue-
ron confesadas. Se hace constar en el
documento que parte de la edificación
semiderruída y del llamado taller de pin-
tura se halla ocupado por persona cuyo
nombre se ignora y al que no se reco-
noce por falta de pruebas el carácter de
inquilino, y mediante acta autorizada en
Madrid, a ocho de noviembre del año
último, por el Notario don Blas Pinar
López, consta la notificación de esta ven-
ta a quien dice ser vecino del inmueble
y llamarse don Nicolás García Orellana.
El comprador manifiesta que adquiere

Madrid, veintiséis de febrero de mil
novecientos cincuenta y tres.

—
El Secre-

tario, Pedro Pérez Alonso.-
—El Juez de

primera instancia (Firmado).
(A.—19.460)

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco, en
los autos de juicio ejecutivo promovidos
por don Luis Cavanna Ros, contra don
Jjoaquín García Martín, en redamación
de cantidad, se anuncia a la venta en
pública subasta, por primera vez y por
el tipo de tasación, diferentes bienes)
muebles, tasados en ia cantidad de ocho
mil doscientas veipnticinco pesetas.

Que para su remate, que tendrá lu-
gar en dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número, uno, se
ha .señalado el día veintiuno de marzo
próximo, a las doce horas.

Se advierte a los licitadores

Que para tomar parte en el acto debe-
rán consignar previamente, en el esta-
blecimiento público destinado al efecto
o en la mesa -del Juzgado, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del tipo de tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Y para que sirva de citación en forma
a las personas a que se refiere la prece-
dente resolución, a fin de que puedan
comparecer ante este Jluzgado dentro de
los diez días siguientes al de la fijación
en los tablones de anuncios y publica-
ción en los periódicos expresados, del
presente edicto, a los fines ordenados y
a los demás efectos que en dicho pro-
veído se acuerda, expido el presente en
Madrid, a catorce de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y tres.

—
-El Secreta-

rio, Luis de Gasque.

Habiéndose suplicado en el escrito
inicial que origina este edicto en la si-
guiente forma: «Suplico al Juzgado
que, teniendo por presentado este escri-'
to y los documentos que le acompañan,
y a mi por parte en la representación que
ostento, inicie el oportuno expediente de
dominio, dando traslado al Ministerio
Fiscal, ordenando citar a la persona de
quien proceden los bienes, que, a su
vez, tiene catastrada la finca a su fa-
vor; a los titulares de los predios co-
lindantes, así como a las personas ig-
noradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción de exceso de cabida que se
pretende inscribir en el Registro de la
Propiedad, tramitando en expediente, y,
en su día, dictar auto dedarando justi-
ficado que la finca solar con fachada a
la calle del Acuerdo, números veintisie-
te y veintinueve, y a la de Santa Cruz
de Marcenado, número uno, tiene una
medida superficial de trescientos ochen-
ta y siete metros treinta y ocho decíme-
tros, cuadrados, a fin de que esta reso-
lución sea titulo bastante para la recti-
ficación en el Registro de la Propiedad
de su medida superficial, haciendo cons-
tar la mayor cabida de dicha finca. Es
justicia», j

Que no se admitirán posturas que no
cubra» las dos rerceraras partes dd ex-
presado tipo.

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de cederlo a un tercero.

Dado en Madrid, a veintiséis de-fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
tres.

—
El Secretario (Firmado) . — El

Juez de primera instancia, Jesús Carni-
cero.

(A.—19.444)

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO
(A.—19.462) En virtud de lo acordado en providen-

cia de esta fecha, dictada en juicio de-
claratiyo de menor cuantía, hoy en eje-
cución de sentencia, promovido por don
Eduardo Goiooechea Rodríguez y otros,
contra doña Engrada Fogón Fernández,
sobre reclamación de cantidad, se sacan
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, los siguientes bienes:

JUZGADO NUMERO 7
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado de primera instanda
número siete, de Madrid, se siguen au-
tos de juicio declarativo de mayor cuan-
tía, instados por el Procurador don Car*
los de Zulueta Cebrián, en nombre de
doña Carmen Alonso Viso, contra el Mi-
nisterio Fiscal y herederos de doña Ma-
tilde Pedrosa Martín, sobre impugnación
de la partición de bienes practicada por
el Contador dirimente don Isaías Sán-
chez Tejerina en los autos de juicio vo-

Tres puntos.
Un útil para tornear a mano.
Un útil para hacer pezones de 8 mi-

límetros.
Diecinueve pinzas redondas, números

6, 7, 8, 9, io, ii, 12, i3) 14, 15, ib,
17, 18, 19, 20, 21 y 22.

Y habiéndose dictado la siguiente pro-
videncia:
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JUZGADO NUMERO i5En el expediente de ju¡ci0 .
faltas núm 633. de i9S2) «™g e
este Juzgado contra León Herrera c
teban, por lesiones por atropello »udictado la sentencia cuyo enc-abezánLty parte dispositiva dicen así:

Sentencia.
—

En Madrid, a 13 ¿ ebrero de 1953— El Juzgado ¿unici^
número l¿, de esta capital, Ribera dCurtidores, núm. 2, constituido ñor a
Juan Alberti de la Torre, Juez mu^Spropietario, habiendo visto el preseT
juicio de faltas, seguido por lesiones Zatropello, contra León Herrera EstebanFallo: Que debo absolver y absuelvolibremente al denunciado rebelde LtóHerrera Esteban y, asimismo, declarolas costas dd juicio de oficio.

Quince pinzas exagonales, números
5, 6, 7, 8, 9, io, n, 12, i3, 14, 15,

17, 18 y 19»

con lucidos de okune, mil doscientas pe- mnado y firmo.
—

Luis^J^^^^^^^
Ojesto. (Rubricado.)

La anterior sentencia fue publicada y

leída en el dia de su fecha. Y para su in-

serción en el Boletín Oficial de esta
provincia y sirva de notificación en for-

ma al denunciado Elias López Hernán-

dez se expide Ja presente en Madrid, a

10 de febrero de 1953.

Gutiérrez
setas

'
rtacuclullas para el carro

Cinco portaherramientas del puntoj
Tres portaterrajas.
Dos por tamacho^^^^J

Los cuales fueron embargados al de-
mandado don Ángel Soler Martín, veci-
no de Chamartin de la Rosa, con domi-
cilio en la calle de Arturo Soria, núme-
ro ciento catorce (hotel), y se hallan
depositados en poder de don Miguel
Martín Varo; habiéndose señalado para
la celebración de dicha subasta el día
diecisiete de marzo próximo, a las doce
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, número tres.

WLa reí a tendrá lugar en la
Bala audiencia de este Juzgado, sito en
lia casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, de esta capital, el día die-
cisiete de marzo próximo, a las once ho-
ras bajo las siguientes condiciones:

(B.—1.014)

JUZGADO NUMERO n

En d juicio de faltas núm. 608, del
año 1952, sobre daños, tramitado contra
Antonio Vila, cuyas demás circunstancias
no constan, que dijo ser empleado de Fil-
mcfono, S. A., y vivir en la avenida de

Tose Antonio, 67, y cuyo paradero se ig-

nora, se ha dictado sentencia en 22 de
enero del año actual, condenándole a la
pena de 25 pesetas de multa, indemniza-
ción de 140 pesetas a Eladio González
Castilla y al pago de las costas causadas
en el juicio, disponiéndose la publicación
de la presente en el Boletín Oficial de
esta provincia para que le sirva de noti-
ficación en forma.

Primera Se advierte a los licitadores
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de mil quinientas treinta pesetas,
en que los referidos bienes han sido ta-

sados pericialmente, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de expresada cantidad, y pudien-
do hacerse tí remate a calidad de ceder
a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de depositar previamente sobre
la mesa del Juzgado el diez por ciento
del tipo de tasación; y•

Que no se admitirán posturas que no
cubran por lo menos las dos terceras
partes del indicado tipo.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio
mando y firmo.

—
Juan Alberti (rubrí'

cado).

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia libro el pre-
sente en Madrid, a veintisiete de febre-
ro de mil novecientos cincuenta y tres.
El Secretario, Rafael Montesinos Petit.
Visto bueno: El Juez municipal, Maria-
no Sanchís Jiménez de Rada.

Y para que sirva de notificadón al denunciado rebelde León Herrera Estebandomiciliado, en Madrid, calle de Laga¿
ca, núm. 121, se expide la presente enMadrid, a 16 de febrero de 1953.(B.—1.100)

Publicada en el día de su fecha,

Segunda
Para tornar parte en el acto deberán

consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Jiuzgado o en la Caja Gene-
ral de Depósitos, el diez por ciento de
la expresada cantidad, sin cuyo -requi-
sito no serán admitidos.

Madrid, a 22 de enero de 1953
(G. C—592) (B.-865)

(A.—19.463)
En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 34, de 1953, seguido en esteJuzgado contra Alfonso López Irazusta,
por lesiones, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositi-
va dicen asi:

En el juicio de faltas núm. 607, de
1952, sobre desobediencia, contra Manuel
Ruiz Plaza, de veintiún años, hijo de Án-

gel y Aquilina, soltero, dependiente, na-
tural de Talavera de la Reina, que dijo
viviren ésta capital, paseo de Reina Cris-
tina, núm- 20, cuyo actual paradero se ig-
nora, se ha dictado sentencia en 22 de
enero del año actual, condenando -al mis-
mo a la pena de 50 pesetas de multa, re-
prensión privada y pago de las costas ori-
ginadas en el presente juicio, disponién-
dose la publicación de la presente en el
Boletín Oficialde la provincia para que
le sirva de notificación en forma.

Tercera JUZGADO NUMERO 13
Los referidos bienes se encuentran en

la calle de Viveros, número ocho, de
esta capital, donde podrán ser examina-
dos por los licitadores.

CÉDULA de emplazamiento

En virtud de lo acordado en este día
por el señor don Felipe González Baza,
Jiuez municipal del Juzgado número tre-
ce, de esta capital, sito en la calle díe
Velázquez, número cincuenta y dos, piso
quinto, en. providencia dictada en pro-
ceso de cognición instado por d Pro-
curador de los Tribunales don Fernan-
do Poblet Alvarado, en nombre y repre-
sentación de don José Maceín Escalona,
contra don Fernando Gastaiver Argo-
mániz y contra los presuntos herederos
de don Alfredo Gastaiver Jimeno, sobre
resolución del contrato de arrendamien-
to del piso segundo izquierda de la casa
número cuatro antiguo y cinco moderno
de la plaza de España, de esta Villa, y
subsiguiente desahucio; por la presente
se emplaza a los presuntos herederos de
don Alfredo Gastaiver Jimeno, en igno-
rado paradero, para que en el improrro-
gable término de seis días comparezcan
en. autos, bajo apercibimiento de que,
de oto hacerlo, serán declarados en re-
beldía, parándoles el perjuicio que hu-
biere lugar en derecho, y teniéndose en
cuenta, en su caso, lo prevenido en el
artículo treinta y nueve del Decreto de
veintiuno de noviembre de milnoveden-
tos cincuenta y dos.

Sentencia.
—En Madrid, a 13 de fe-

brero de 1953.—El Juzgado municipal
número 15, de esta capital, Ribera de
Curtidores, núm. 2, constituido por don
Jluan Alberti de la Torre, Juez municipal
propietario, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por lesiones,
contra Alfonso López Irazusta,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado rebelde Alfonso López Ira-
zusta a la pena de quince días de cár-
cel y al pago de las costas todas dei
presente juicio.

Dado en Madrid, a veintiséis de febre-
ro de mil novecientos cincuenta y tres,
para su publicación en el Boletín* Ofi-
cial de esta provincia.

—
El Secretario,

ti. Bartolomé.
—

Visto bueno: El Juez de
primera instanda, Carlos de la Cuesta.

(A.—19.467)

COLMENAR VIEJO
CÉDULA DE CITACIÓN

Madrid, a 22 de enero de 1953
(G. C.-59I) (B.—864)

El señor Juez de primera instancia de
este partido, en providencia de hoy, dic-
tada en el expediente promovido en este
Juzgado por doña Teresa Carbonero Re-
piso y sus- hijos, sobre dominio de una
parcela de terreno en la calle de Bravo
Murillo, número trescientos setenta y
cinco, de Chamartin de la Rosa, ha acor-
dado se cite a los vendedores, don Pedro
Ifillar Hernáez y don Manuel Sánchez
Guerrero Garda, sus herederos o causa-
habientes, a fin de que dentro de los
diez días siguientes puedan comparecer
ante este Juzgado, alegando lo que a su
derecho convenga.

En el juicio de faltas núm. 520, de
1952, sobre lesiones y daños, contra otros
y Félix Muradas Bouzas, de treinta y
dos años, soltero, funcionario, y Leopol-
do Roldan Calvo, de veintiocho años, sol-
tero, que dijo ser Jefe provincial de Es-
tadística, se ha dictado sentencia en 22

de enero de 1953 condenando a cada uno
de ellos, como autores de una falta de le-
siones, a la pena de diez días de arresto
menor y al pago de las costas del juicio,
decretándose la absolución de Marcial
Gutiérrez Escudero y Raúl García Fer-
nández, disponiéndose la publicación de
la presente en el Boletín Oficialde esta
provincia para que les sirva de notifica-
ción en forma, en atención a su ignora-
do paradero.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti (rubri-

cado) .
Publicada en el día de su fecha,
Y para que sirva de notificación al

condenado rebelde Alfonso López Ira-
zusta, sin domidlio conocido y citado
legalmente por edictos, expido la pre-
sente en Madrid, a 16 de febrero de
r953-

(B.—i.ioi)

En el juicio de faltas núm-. 342, de!
año 1951, por lesiones, contra José Blan-
co Cobacho, se ha dictado sentencia con
fecha 20 de septiembre de 1952, cuya
parte dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente, con toda clase de pronuncia-
mientos favorables, a los denunciados
José Blanco Cobacho, Manuel Ruiz Ló-
pez, y Francisco Ruano Montalvo, deoa*

rándose las costas de" oficio.
Y para que conste y sirva de notifi-

cación a José de la Torre Roca, Manuel
Ruiz López y Francisco Ruano se af*
de el presente en Madrid, a 16 de e:'e-

ro r95lB

JUZGADO NUMERO 18

Y para su inserdón en él Boletín
Oficial de esta provincia, por su igno-
rad» domicilio, para que les sirva de ci-
tación, según, está acordado, expido la

frésente en Colmenar Viejo, a doce de
ebrero de mil novecientos cincuenta y

tres.
—El Secretario, Luis B. Sánchez.

—
Visto bueno: El Juez de primera instan-

(Firmado)B

Y para que sirva de emplazamiento a
los presuntos herederos de don Alfredo
Gastaiver Jimeno, y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, expido
la presente en Madrid, a dos de marzo de
milnovecientos cincuenta y tres.

—
ElSe-

cretario, Fernando Larrey (rubricado).
(A.—19.464)

Madrid, a 22 de enero de 1953.
(G. C—590) (B.—863)

En virtud de lo acordado en el juicio de
faltas núm. 475, de 1952, sobre lesiones,
contra otro y Juana Aguado Almendros,
de treinta y nueve años, soltera, hija de
Antonio y Teresa, natural de Liñores, cu-
yo paradero se ignora, por la presente, y
para que le sirva de notificación en for-
ma, se hace saber a la misma se ha dicta-
do sentencia en 22 de enero de 1953 ab-
solviéndola, en unión de Juan Cano Fer-
nández, de la denuncia contra ambos for-
mulada, con declaración de las costas de
oficio.

(A.—19.459)

Notificaciones de sentencia
JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 10
JUZGADO NUMERO 7

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 725 de orden, del año 1952, contra
Elias López Hernández, por escándalo y
lesiones, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente :

(B.—i.o8i)
edicto

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
juez municipal de! número diez, de
esta Villa,

JUZGADO NUMERO 21

En el juicio verbal de faltas núm- ] \u25a0

de orden, dd año 1951, se ha
expediente de juicio verbal de faltas p^
hurto, contra Alfredo Pérez León, J
ha dictado sentencia por la que se
suelve libremente a Alfredo Pérez U»*

declarando de oficio las costas del ]

ció.—Expídase cédula al Agente jiw*
para la notificación dé la senten^ a.L*.
denunciada y.edicto al Boletín. ,üf^'«2
de la provincia para la notificación o

misma al denunciado Alfredo périf'^
Y para su publicación en el *J° ¿

Oficial de la provincia y sirva de \u25a0

ficación en legal forma al interesa 1»

expide el presente enMadrid^^^^—de enero de 1953

Hace saber: Que en el proceso de cog-
nición seguido en este Juzgado bajo el
número cuatrocientos sesenta y dos, de
mil novecientos cincuenta y uno, a ins-

Madrid, a 22 de enero de 1953.
(G. C—589) (B.—862)Sentencia.

—
En la villa de Madrid, a

15 de enero de 1953.
—>E1 señor don Luis

Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario del núm. 7, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes : de la una,
e) Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y Elias López Her-
nández, de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constante anteriormente ; y

tancia del Procurador don Aquiles Ull-
rich y "Dotti, en nombre de don Agus-
tín Archaga Villarejo, contra don An-
gd Soler Martín, sobre reclamación de
cantidad, se ha acordado en proveído de
esta fecha sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez v con sujeción
a! tipo de tasación (tres mil pesetas),
los bienes siguientes:

En tí juicio de faltas núm. 471, del
año 1952, sobre estafa, contra José En-
rique Lázaro Hernández, de treinta y
seis años, soltero, gestor, que tuvo su
domicilio en la Travesía del Conde Du-
que, núm. 13, cuyo paradero se ignora,
se ha dictado sentencia en 18 de diciem-
bre de 1952, condenando al mismo, por
una falta de estafa, a diez días de arres-
to y mitad de las costas del juicio, dis-
poniéndose la publicación de la presen-
te en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia para que le sirva de notificación
en forma.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Elias López Hernández a
la pena de 50 pesetas de multa y re-
prensión privada y al pago de las cos-
tas del juicio, y notifíquese esta resolu-
ción por cédula que se entregará al
agente judicial de turno.

Una máquina de coser, marca «Sin-
ger», en buen uso, ochocientas pesetas. (B.-**)

Un aparato de radio, sin marca visi-
ble, mil pesetas.

Un armario ropero con las caracterís-
ticas que se detallan: Cuatro cuerpos,
madera imitación nogal y sus puertas

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLB DEL DOCTOR ESQL'ERDO. ¥Madrid, a 18 de febrero de 1953.

(G. C—744) (B.— x.o88)Así, por esta sentencia, lo pronuncio,
telefono 25 32 02


